
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil 

Demandante: Arktec Constructora S.A.S 

Demandado: Lina Marcela y Laura María Botero García  

Radicado: 630013103003-2021-00159-00 

 

Mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El apoderado que representa los intereses de la parte demandante 

allegó petición tendiente a obtener el levantamiento de medidas 

cautelares con respecto a un bien inmueble que por error se 

comunicó. 

 

A ese respecto, si bien a través de oficio 0990 se comunicó la 

medida cautelar de inscripción de la demanda sobre un predio 

disímil al decretado, lo cierto es que las medidas que tal misiva 

contenían no fueron inscritas, según consta en nota devolutiva 

visible en archivo 37 del expediente digital. 

 

En consecuencia, por sustracción de materia, no es necesario 

librar oficios de levantamiento de medidas que nunca se 

inscribieron.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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